
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, respuesta al Oficio 

Nro. 437 del 11 de mayo de 2022, de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

BARRANQUILLA, en donde indican los pasos para el levantamiento del embargo, 

requiriéndolo para el respectivo pago del registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 
D.B. 
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PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE NATALIA CARVAJAL ECHEVERRI 

DEMANDADO INVERSIONES LOKI S.A.S. 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO – REQUIERE PAGO 
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